
REPUBLICA DEL ECUADOR . . 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION N2 

  

GILBERTO NOVOA MONTALVO, 
SUPERINTENDENTE DE COMPANTAS 

ENCARGADO MEDIANTE RESOLUCION N2 ADM-83-159 DE 11 DE AGOSTO DE 
1983, DE LA SEÑORA SUPERINTENDENTE 

CONSIDERANDO: 

QUE el 15 de julio de 1933 se ha otorgado “ante el Notario 
Décimo Primero del cantón Quíto la escritura de aumento de ca- 
pital y reforma de estatutos de "ESACONTROL $. A? 

QUE el señor Marco Vásquez, con el patrecínio del doctor 
Mateelo Erazo Bastidas en yu calidad de Cerente de la compañía, 
ha solicitado la aprobación de la indicada escritura pública, 
a tuyo efeeto ha presentado tres copias certificadas de la aís- 

ma; 

QUE el Ministerio de Industrias, Comercio e Integración 
mediante Resoluciones N? 404 de 13 de junio de 1983; y, 601 
de 28 de diciembre de 1977, autoriza a los geñores Piercarlo 
Periti y Ludovico Bedogni, respectivamente, ambos de naciona- 
lidad italiana, para que inviertan en el aumento de capital y 
reforma de estatutos; . 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis ha presenta- 
do el informe favorable N*2 285 de 2 de julío de 1983; : 

QUE el Departamento Jurídico mediante memorando NS DJ-CA- 
83-303 de 15 de agosto de 1983 ha exdtido informe faverable pa- 
ra la eontimuación del trámite, una vez que considera que se 
ha dade cumplimiento a les requisitos legales respectivos; : 

Fa ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley; 

RESUELVE: 

"ARTICULO PRIMERO. - APROBAR: a) el aumento de capital de 

"ESACONTROL S.A.” por ($4*'200.000,00) 
SUATRO MILLONES BOSCIENTOS MIL SUCRES $pP/100, con lo que as- 
ciende a ($12'600.800,00) DOCE MILLONES DE SUCRES 009/109,. di- 
vidido en 12,000 acciones ordinarias y nominativas de ($1.000,-) 
míl sueres cada unas y, b) la reforma de estatutos constantes 
en la referida escritura. : : 

ARTICULO SEGUNDO.- - DISPONER que el Notario Décimo Primero del 
cantón Quito tome nota al margen de la ma- 

triz de la escritura pública que se aprueba del contenido de 
la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.-. DISPONER que el Registre Mercantil del can- 
tóín Quito: a)inseriba la referida escritu- 

ra pública junto con la presente Resolución, arehive una copía 
de dicha eseritura y devuelva las restantes con la razón de la 

iascripeión que se ordena; y, b) cumpla las demás preseripcio- 
nes contenidas en la Ley de Registro.
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ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Décimo Primero del 
cantón Quito antiwe al margen de la matriz 

de la escritura pública de 16 de mayo de 1978 por la cual se 
constituyó la compañía en referencia, que ha precedido a 2u- 
mentar el capital y a reformar sus estatutos, mediante la es- 
eritura pública que se aprueba per la presente Resolución y 
siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada es- 
crítura pública se publique, por una vez, 

en uno de los diarios de mayor circulación en Quíto. Un ejem- 
plar de la Publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DABA firmada en la Superin- 
tendencia de Eompañías, exy Quito, a 17 7 AGO 1983           

   
Eeón. Gillerto Novoa Montalvo, 

SUPERANTENDENTE DE COMPAÑIAS, CARGADO 

  

Eon esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el nómero 

4h del Registro Industrial, tomo 15.- Se da asÍ cumplimiento se lo - 

dispuesto en ls misma, de conformidad a lo establecida en bl. Raéra- 
to 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficil 878 

de 29 de agost y) mismo A4ñ0.- Quito a diez y nueve de agosto d mil 

novecintos o y treg+- Lo enmendado: *el Decreto".- Vale.» EL RE 

GISTRADOR.- id 

 


